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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

By the following instrument, DEGAS HOLDING INC., a corporation duly constituted, organized 

and in legal existence under the laws of the Republic of Panama, incorporated by means of 

Public Deed Nr. 17,323 of September 22, 2004, Notary Public Tenth of the Circuit of Panama 

and registered at the Mercantile Section of the Public Registry Office of Panama, at Microjacket 

463339, Document 674697, on September 24, 2004, with headquarters at Aquilino de la 

Guardia No. 8 Street, Panama City, Republic of Panama, hereby offers and grants in favor of 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN, with identification number 1102524871 and residence 

in Avenue Republic 396 and Diego of Almagro of the city of Quito D. M., Republic of Ecuador, a 

special power of attorney as required and necessary in law, to act in the name and on behalf of 

DEGAS HOLDING INC. in the following: 

1. To act on behalf of DEGAS HOLDING INC. in the Republic of Ecuador, according to 

Article 6 of the Corporate Law in effect in the Republic of Ecuador, modified by the 

Reformatory Law published in the Official Registry No. 591 of May 15, 2009. 

2. To answer any claims or lawsuits filed against DEGAS HOLDING INC. and comply with its 

respective obligations. 

3. To issue on a yearly basis the list of the shareholders of DEGAS HOLDING INC. that must 

be submitted in the Republic of Ecuador, according to the Corporate Law in force in such 

country. 

Given in the City of Panama, Republic of Panama, on July 26, 2011. 

Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Noveno 

DEGAS HOLDING INC. 

del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: El Ruiz R. Í , 
Que dada la certeza de la identidad del (los) sujeto(s) que President and Legal Representative firmó (firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) es 
(son) auténtica(s). 

Panamá, 21 JUL 2011 

  

Licdo. ROBERTAR. ASC. 
Notario Públidh Noveno 
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PODER ESPECIAL 

Por medio del presente instrumento, DEGAS HOLDING INC., sociedad anónima debidamente: 

constituida, organizada y en legal existencia bajo las leyes de la República de Panamá, 

incorporada mediante la Escritura Pública No. 17,323 de 22 de septiembre de 2004, Notaría 

Pública Décima del Circuito de Panamá e inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público de 

Panamá, a la Ficha 463339, Documento 674697, el 24 de septiembre de 2004, con domicilio 

principal en la Calle Aquilino de la Guardia No. 8, Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

otorga en favor de ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN, con documento de identificación 

No. 1102524871 y domicilio en Avenida República 396 y Diego de Almagro de la ciudad de 

Quito D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Pérecho se requiere, para 

que a nombre y representación de DEGAS HOLDING INC. : 

1. Actúe en calidad de Apoderado de DEGAS HOLDING INC., en la República del Ecuador, 

de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 

Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de DEGAS HOLDING INC., y 

cumpla las obligaciones respectivas. 

3. Emita anualmente la lista de los accionistas de DEGAS HOLDING INC., que debe ser 

presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de Compañías 

vigente en tal país. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de julio 

de dos mil once (2011). 

DEGAS HOLDING INC. . 
Yo, Licdo, ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Noveno 
del Circuito de Panamá, con Cédula No, 4-100-1144 

E. - . a CERTIFICO: 

Que he cotejado la (las) firma(s) anterior(es) con la que Ezequ Ruiz R. E aparece en la Cédula del firmante y a nuestro parecer son 
iguales, por lo que la consideramos auténtica. 

Presidente y Representante Legal 

  

  

Panamá, 

    
Licdo. ROBERTO 

Notario Públic 
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  APOSTILLE 
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CERTIFICADO . 
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CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE 

  

El suscrito, EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ, varón, mayor de edad, casado, panameño, 
com domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, con cédula de identidad personal 

número seis-veinticinco-seiscientos noventa y cinco (6-25-695), en mi condición de Presidente y 
Representante Legal de DEGAS HOLDING INC,, sociedad anónima panameña, organizada 
mediante Escritura Pública No. 17,323 de 22 de septiembre de 2004, Notaría Pública Décima del 

Circuito de Panamá e inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a la Ficha 
463339, Documento 674697, el 24 de septiembre de 2004, por este medio hago constar la 
siguiente: 

1. Que el número de acciones que pueden ser emitidas por la sociedad es QUINIENTAS que p 1% 
(500), todas las cuales serán sin valor nominal o par. Cada acción tendrá derecho a un 

uú voto en todas las reuniones de accionistas. 

2. Que según el registro de acciones de la sociedad, MINIFLORA S.A. es la dueña de 
QUINIENTAS (500) acciones de la sociedad. 

3. Que las acciones antes indicadas son la totalidad de las acciones emitidas y en 
circulación de la sociedad. 

EN FE DE LO CUAL expido la presente certificación, en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil diez (2010). 

  

    

     

  

DEGAS HOLDING INC. 
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Dr. Roberto Dueñ 
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Liédo. ROBERTO 
“Notario Públicd Noveno 

dr. Osvaldo Mejía Espinosa 

 


